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CARRERO

1:1pnrlado d} del articulo 14 de la Lor prímeramenW citada,
"r; otorga por ~ad¡udicacíón directa» los destinos que se in
dicilll al personal que a continuación se rslaciana,

C:wwdia primera de la GURrdia Civil don MÚ,xirno Crespo
Carda, con des fino en la 531." COlllanduncia de la Guardia
C¡\'iJ.~Conser¡c en la Empresa «Resinas Poliesteres, S. A..
¡HEPOSA1.-Miranda de Ebro (Burgos) .~Fiía su residencia
en Bujedo (Burgos) .-Este destino queda clasificado como de
tercera "lase.

Guardia primera de la Guardia Civil don Victoriano MoraM
Canet, con destino en la 311.~ Comandancia de la Guardia
CiviL-~AIguacil del muy llustre Ayuntamiento de Carcagento
~ Valencia) .-Fija su residencia en Alcira fVnlencial.--EsLc de.':;
tino queda c!esificaoo como de tercua clase.

Policía armado del Cuerpo de la Policía Arnlada don José
Relinque Chacón, con destino en la IV Circunscripción de la
Policia Armada.-Subalterno en la Empresa ~Sociedad E5Ps.ñD!ü
de Productos de Síntesis, S. A.», Barcoloml.~Fija su residencia
en Bnrcelona.-Este destino queda clasificado como de tercera
clase.

Art. 2.° El personal de tropa que por la presenje Ol'den ad~

quiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de prOCe
dencia, pR~;ando a la situación de retirarlo forzoso e ingre~;ando

a todos los efectos en el Organismo o Empresa a que van des
tinados.

ArL 3.° Pant el envío de credenciales del destino civil obtc
nido se dará cumplimiento a IR Orden de esta presidencia dc:1
Cobkrno de 17 de marzo ele 19:33 (~Bo1f'tín Oficial dd l,:~tad(),.

11llll1P10 88l.

Lo digo a VV. EE. para Sl1 conocimiento y efectos.
Dios gunrd<.:: VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 10 de enero dt' 1973.~-P. D., el General Presidente

de la Junta CalificcHiÚfa de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López: Barrón Cerruti.

Excmos. Sn''o. i\1inistms

OUDEN dp J 1 de enero de 197:] POI' la que se nom
bran Tecnicos de A.dmú¡is{r[(ciün Civil del Estado a
los aspiranies que se citan.

limos. Sl'es.: Habiendo aprobado las pruebas selectivas con
vocadas por Ordell de la Presidencia del Gobierno de 13 de
febrero de 1871 (<<Boletín Oncia1 del Estado.. del dia 22 de abrilJ
para ingrcóio en el Cuerpo Técnico de Administración Civil dol
Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Técnicos de A::'lininistración Civil a lus aspirantes que se rela
cionan, con arreglo a lo establecido en 01 artículo 32 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,
y con los efectos económicos que se determinan en la Ley
:H/l065, de 4 de mayo. relRtiva a retribuciones do los funcio"
118.rics de la Administración Civil del Estarlo:

Lo que CO:;lUnic0 n VV, n. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 ¡ de enero 'de 19n,

I1mo,>. Sres. Director general de la Función Pública y Dircr;í.or
de la f:::;cuela Nucional de Administración PUblica.

nFLACION QUE SE CiTA

N':ln1i'ro flc,zicjro
de jJ('rsr.'¡1i~i

fJ) 1PGoo:n:)9
A01PGOú3lGO
AOiPG0021i31
Ao¡PG0m162
Ar)lPC0031133
Aal PGOOTid4
AOIPG003165
AOIPc;o;:nW6
AOIPC0031,.7.
1.01 PCOO:_~lG3

AOIPG003lf39
AOIPGOO;H"iO
A01 PGOOS171
AOIPG003172
A)JP(~OO:\l73

ADl rr;nil"174
ACIPCOml'7,)
A01PCfHJ:1176
A01 pGo/X~.ln

A01P(;OO~;1'18

AOIT'GOO:!t'j9
AO] PG002]?O
AO¡PC:;OO:)1:3l
AOl PCOO1L32
A()lPGOO:~1,~3

AO)PG{\(1:,j:~4

A01T'G00:H85
AO~ PGOO:1136
Aal PGOO:-l137
AOIPC00:n:'S
AOJPC003139
AOIPG003190
AOIPGOO'~J'~l

A01PG003192
A01.PGOO:{J93
AOIPCnü31'H

Miguel Angel Albaladejo Cumpoy
Enrique Henil::; Cuarl€¡'o
Angel Mcm';mdez RexHch
Maria T¡;rosa M<>ndiguchia Gonz<:¡l"z
Juan del CasliJlo León
Eloy Sánchez Mas'.}
Manucl Romero Garda
Enrique Guerrero SaJom
Fennndo Pastor 'Gónwz-Corncio
Daniel ViIlagra Blanco
Jesús Que~nda AicÚl,ar
Julián Caslcdo Mova
Consu210 Sri-nchez Más
Fctnando Diaz 0[' Uflño AtAüeJ!c;
Alfonso San J,y-.ú Pascua!
l\malia Arana !\.1éndt'z
Juan Manuel G"lr,":i8- Morales
Jesús Evapgeho RODríguez
Santiago Valiejc ¿:Jputel'O
VÍ(;ente TOlTE''-; Mari
Joaquín EchavaTri RWG10

Juan Antonio Ar;í1o Orlí?:
Francisco Ramo, Fernández TUPTciJJc\ ..
Julia López de 3a Fccnúndcz
Maria Cristina Pei1a Soto
María Pilar Idedel::<. Godas
t\.Iaria Luisa Florensol. Pnlúu
Angel Diego \i~h'tin Mcrchán
Antonio Mora Flocho
Horiberto Morilla Abad .
Antonio Carro l'e:'lündez y Va!msyol'
Dolores Cine!" Durán
José Manuel López Casanova
Santiago Alegre Góm8Z
Vicenje ValIs Urio!
Pilar Castro Rod¡'igu8z

20 nla.r 1947 PG,Madríd.
23 abr 19--17 PG-Madrid.
17 ago 1943 OP-Madrid.

1 dic 1843 OP-Madrid.
.... ......... 2 may 184.1 IT-Avila.

13 abr 19,16 IN-Madrid.
2:\ mar lB;}1 EC-Madrid.
23 ugo 1848 Ee-Madrid.
:'2 die 19n Be-Madrid.
5 !lOV 1945 OP-Madrid.

u ago 1910 OP-Madrid,
I:l jllt 1940 Ee-Madrid.
25 feb HH.'i OP-MHdrid.
27 abr 1946 EC-Madrid.
12 m'lV ]9·10 TR-Alicante_
28 jul 19:37 VI-Madrid.

4 abr' 1941 VI-M;;.drid.
19 abr 1917 HA-Madrid.
4 feb 1945 IN-Madrid.

14 feb ]947 Vl·Madrid.
20 jul 19·16 TH-GuipLtZCoa.
]2 ¡un 1947 VI Madrid.

2 abr .1947 FC-Madrid.
29 sep 1948 IN-Madrid.
30 oct 1844 IN·Madrid.
16 sc¡J 1944 EC-Guadalajara.
16 sep 1946 OP-Bnrcclona.
31 muy 1912 EC-Badf<joz.

6 ago 19'[8 VT-HuelvH.
1:3 die 19·10 Vr-Madrid.
16 sep 1945 CO-Madrid.
14 oct 1944 IN-Madrid,

2 foh 19-'!7 GO-Pontevedra.
25 feb 19:~2 AG-Madrid.
:;3 abr HH6 EC-·Tarragona.
11 mar 1947 Ee-Toledo,

..---_._- .. - ,-------
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RESOLUCION d8 la Presidencia del Consejo Rec
tor del Boletín Oficial del Estado por la que .~e

dispone la publicación de la relación d0 los fun
cionarios de carrera de dícho Organismo.

En cumplimiento de ]0 dispuesto en el articulo 3."-2 del Dc·
creta 204:V1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Es
tatuto dol Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden de la:
Presldcncia del Gohierno de 4 de julio de ]972,

Esta Presidencia ha tenido a bien ordenar la publicación en
el «Aolctia- Oficial del Estado» de la relación de funCionarios
de carrera de este Organísmo, referida a la fccha de 4 de o>cp-

tienüil'C de 1971. de acuerdo con la clasificación efectuada por
la Prf"!:-;j(if'HCia del (;ob;<-'rno, segú!l. los criterios establecidos en
la dispü:-;ici-ón tnwsitoria l," del citado EstatutO.

El tüsmpo. de ser'vicio que figura en la ~oIumna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se detumine el mismo con exactitud, a efectos del reco'
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podrán formular aníe
esto Organismo 13s reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 16 de diciembre de 1972.-El Presidente del Consejo
Rector, José Luis MeíJán,


